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OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

n• a 1 
La Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augus

ta Real familia, excepto S. M . la Reina Madre, qu e 

sigue progresando en su convalecencia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud. 

U *J J • 7 » I íl - i ' " . » \ » 

• "i ' 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Cuentas municipales. 

Desde 1845 hasta el dia no se han presentado en 
estas oficinas las cuentas generales que se rinden 
anualmente á los ayuntamientos por los encargados 
ile los fondos públicos, y siendo indispensable que 
obren en el archivo do este gobierno de provincia con 
las demás de su ciase, he acordado prevenir á los al
caldes, como lo verifico, que en el improrogable tér
mino de 15 días á contar desde el en que se inserte 
la presente orden en el Boletin oficial, entreguen las 
mencionadas cuentas generales correspondientes á los 

' • > i 1, > t <*•} 

arios de 1845 á 1833 inclusive*, advirtiendo que tras
currido dicho plazo pasaran comisionados de apremio 
á los respectivos pueblos á costa do los alcaldes actua
les y secretarios mancomunadamentc responsables del 
exacto cumplimiento de esta disposición. 

Madrid 29 de Mayo de 1854.— El Conde de 
t_nb¡bf > • • : bi •' -' n f . J — J " ' o 

' * r ' 

Quinto. 
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Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento de 

Pomelo del Rey, dotada con 2,100 rs. anuales, he 
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Jueves 1.̂  de Junio te 1854. 
n.itii. IIII i • J I . „ , / - n i j i•».M.ia?irünrti: ,.NHÍrTn, ijüiam 

* ciifil/ 8iífS flQ'b 
dispuesto se anuncie en%cl Boletin oficial dé la provincia 
para los efectos que previene el Real decreto de 19 de 
octubre del año ptóxímo pasado, y para! que los aspiran
tes dirigan sus solicitudes á la corporación municipal < n 
el término dê un mes, á contar desdé la fecha de la in
serción de este anuncio. 

Madrid 31 de mayo de 1854.—El Conde, de Quinto. 
„r>j • .'-.,7 n •*. f r f -*i 13 :: :.M9ünaT». non . 
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CONSEJO PROVINCIAL. 
Suministros. 

I0q ; ,fcinfF3 BJ •upvoif» or»! 
Reunidos los señores del Consejo provincial con 

el Sr. Comisario de Guerra, á fin de dar cumplimien
to á lo prevenido en Reales órdenes de 16 de setiem
bre de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron que los 
precios á que han abonarse las especies de suminis
tros en el presento mes, á los pueblos de esta provin. 
c ía , sean los siguientes: 

Pan, ración 1 rs. 1 mrs. 
Cebada, fanega.... 14 19 
Aceite, arroba 48 13 
Leña, arroba.. 1 II « 
Paja, arroba 1 21 
Carbón, arroba.. 5 17 

Lo que se inserta crfc^l Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y te den esacto cumplimiento, cuidando los de Us 
cabezas departido de remitir para los dias 20 de ca. 
da mes las correspondientes certificaciones de tes 

Quinto. 



Mina». 

Núm. 1527. 

Relación de las operaciones que deben predicarse 
por la inspección de minas del distrito, desde et dia 6 
de junio próximo. 

DEMARCACIONES. 

Horcajuelo.—La mina titulada la Amistad, regis
trador don Juan José Garcia Vinuesa; Emilce, por 
don Manuel Herrera y Garc i^ í̂ an R ^ e J ^ n o r dgn? 
Juan * » * eo**** m m * « ^ $?ria ft* 
vide; *>•**•*, par c*H I * * « o n z a i * CUstauM^ 

Ampaf%fBr~t>. l$mfo ÉúmterSak* Xna, por 0." 
Domingo Garcia Pelayo; Europa, por don Julián So
riano; Africa, por don Cristóbal Gano; Santo Tomas; 
por don Cosme Fernandez, San Pablo, por don Pío 
Mariano de Goya; Pozos de investigación del mismo, 
lindantes con la sociedad La Union; La Cazadora, por 
don Blas Maria Ballesteros; Asechanza por id . 

Desde el dia 8 de junio. 

R E C O N O C I M I E N T O S . 

Redueñas.—Lamina titulada Clisa, registrador 
don Manuel Coronel; E l Pájaro, por don Vicente Le -
r in; San Buenaventura, por don Isidoro Romo. 

Cabanillas.—La mina titulada La Justa, registra
dor don Lucas Sanz-, Mariana, por i d . ; Concepción, 
por don Fernando Crespo; Fernandina, por don F é 
lix Garcia Márquez; La Ninfa, por i d . ; Carolina, por 
don Tiburcio Aristimuño. 

Garganta.—La mina titulada Celestina, registra* 
dor don Pedro Antonio Alonso; Carmen, por don 
Francisco de Paula Olano; Emilia, por id.-, Isolina, 
por id . ; l a Diosa, por don Carlos Pausa; Canario, 
por id . ; San Ricardo, por id . ; Madre de Dios, por 
id . ; Española, por id. ; Fundadora, por i d . ; Mutua 
confianza, por id . ; Marquesa, por id . ; Santa Matilde, 
por id . ; Santa Filomena, por id . ; Segundo San José, 
por id.- Ascensión, por don José Ruiz; Victoria, por 
don Pedro Antonio Alonso; Júpiter , por don Anasta
sio Barredo, Molinera, por don Genaro Martínez; 
Bruto el Romano, por don Tomas Alcalde; Segundo 
San José, por don Gregorio Hornedo; Virgen del Ro
sario, por id . ; Saft Agustín, por don teusebio María 
González; Aurora, por áon Pedro Sierra; E l honor, 
por don Juan Monlalvan- S. Lorenzo, por don Pedro 
Serrano; Esperanza, por don Vicente Martin; Virgen 
de los Prados, por Aon Antonio do la Peña; Santa 
Maria, por don Mariano Sánchez; Santa Rosa, por don 
Paotaleoo González; Soledad, por don Mauricio de 
Ogando, Santa Aguada, por don Tomas Rivera. 

i 

Miradores.—La mina titulada Buena Vista, re-
g i rado* don Lorenzo González; Infalible, por don 
Antonio A ^ ^ y o ; La Galga, por don Pedro Bedia, Se
gunda Pepita, por don Valentín Soriano; San Pedro, 
por don Refulgió Altosano; Emilia, por don Anasta
sio ftatelj fstrella de Oro, por don Vicente Gonzá
lez; La Ilwetwion, por don Remigio Altosano; Santa 
Rita, por don Nicanor Montero; Santa Bárbara, por 
don Antonia Soriano; Borrasca, por don José Gonzá
lez Riaza, La Fama, por don Rafael Taboada; San 
Juan, por don Remigio* Altosano; La Paz, por don 
Francisco Altosano; Isabelita, por don Valentín So-

Sar̂ |||̂ ía-
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main; E l Angel, por don Antonio Arroyo; La Princi
pal, por don Manuel Albarran; La Adelaida, por don 
Héctor Guümain, Abundante, por don Nicanor Mon
tero; La Nube, por id . ; Asunción, por don Valentín 
Soriano; La Vicentita, por don Vicente Martínez. 

Navalafuente.—La mina titulada Montesa, regís* 
t ra dor don Inocente Blasco; Nuestra Señora del Car
men, por don Marcelo Moreno; San Antonio; por don 
Agapito Celada; Pérdida, por id . ; Prudencia, por id . ; 
San Isidro, por don Jacinto Alonso; Yusta, por don 
Fermín Crespo-, La Verdad, por don , Beltraa Les* 
tUfa. j > : • j ¡«tal UiJI ¡ \ 

Guadalix.—La mina titulada Santa Ana, registra-
dor don José Marino; S. Pedro, por don Lucio Mar* 
quez. Denuncio de don Luís Tapia. Santa Catalina, 
por don Juan Gallo; Los dos Amigos, por don Ruper
to Soto; Clavellina, por don Nicanor Montero; Santa 
Rosa, por id . ; Santa Inés, por don Ruperto Soto; M i -
caelita, por don Joaquín Terreo; Hortiga, por idem 
Estrella, id . ; Linda, por id.; Industria; id . ; Nuestra 
Señora del Espinar, por don Manuel Garcia; Perla 
del Valle, por don Ignacio Ojuel; Rigoleto, por don 
Andrés Zambrano; S. Andrés Avelino, por id* ; Re-
quilcaaa, por don Romualdo Sebastian; Suerte, por 
don Patricio Esteban; Riqueza, por don Bartolomé 
Prieto; Triunfo, por don Luis Granados; Maravilla 
minera, por don Manuel de la Vega, Hermosa Judit, 
por id . ; Los Tres Amigos, por don José Agudo*, 

Guadalix.—La mina tUulada Protectora, regis
trador doña Bárbara Leal; Santa Cruz; por don San* 
tiago López Montenegro. 

Chozas.—La mina titulada Victoria, registrador 
por don Pedro Barrio; Josefina, por don Donato Sán
chez; Consoladora, por don Nicanor. Montero; Pro
ductiva, por don Vicente González, Rosa, doña A n 
tonia Martin. | ü ( 

Manzanares.—La mina titulada San Cándido* re
gistrador don Cándido Paramio y Pascual; Ceres, 
por don Joaquín Reche; Antoñita y Clemcntina, por 
dan Hipólito García; Elegante, por ion Martin La 

ni i 



voiga; S^nU^BÍf^r* . ' p ^ í b i i Ago*t*\ 9 p * f , e z -
Cercena.-^La-mina titulada Soledad, registrador 

don Gregorio Martín; Santo Cristo de la Esperanza, 
por don Eugenio Sanz-, Vulcano, por don Joaquín Re-
che; Marte, por íd . ; E l Vapor, por id . ; Santa Catali
na, por don Angel Cantslejo-, Santa Engracia, por id; 
Luisita, por don Martin Lotoigá; Santa Elvira, por 
íd.; La Condesa, por don Francisco Alvare2 Dia^z, 
Cristina, por id.-, Pascua de Mayo, por id , ; S. F í W -
cisco, Javier de Goya; Doloroso, por don Mariano Ce
rezo; San Rafael, por don Cándido Poramio; Júpi ter , 
par don Clctó Santos. ! 

Moralzarzal.—La mina titulada La Fraterna,/e-
gistrador por don Julián María del Cerro; Gelosa, por 
don Vicente Moreno; Marfileña, por don Pedro Mar
t ín; Salud, por don José Martin; S. Estefano, por don 
Esteban Beteta; S. Antonio, por id . ; La Basílica, por 
id . ; S. Miguel, D. Tomas Moralo; Nuestra Sra. de las 
Nieves, id . ; E l Rosario, don Agustín González; San
ta Engracia, por don Calisto G i l ; Silfide, por id.; La 
Mancha, por don Benito Be te ta; Santa Francisca, por 
i d . , S. Pedro, por don Facundo Martínez, HJatiJde, 
por don Juan de Dios Navarro; Vuestra Señora del 
Carmen, por don Rafael Navarro; Hermosa Blanca, 
por don Gregorio Rodríguez; La Paz, por den Luis 
de la Rada; La Aparecida, por don Calisto G i l ; Bien-
tenida, por don León Tailet, Pomona, por don Juan 
de Dios Navarro; Infalible, por don Martin Lavoiga; 
Dulce Jesús, por don Antonio Balandin; Estrella, por 
don Angel Canlalejo. 

Hoyo de Manzanares.—La mina titulada Santa 
Catalina, registrador don Antonio Bernabé; Santa 
Maria» por don Benito Vega ; Peda del Hoyo, por 
doa José Aldaco ; San Patricio, por don Cándido Pa-
rainio ; Santa Filomena , por don Manuel Balandin; 
Valentina, por don Valentín Ballesteros; Gloria, por 
don Vicente Blasco; Trueno, por don Francisco Ave-
rasturi,- San José, por don Esteban Domínguez; Opor. 
tona, por don Juan Higuera. 

Boalo.—La mina titulada Vendabal, registrador 
don Joaquín Rcche; Industria, por id»; El Cálculo, 
por id . ; Zomarquina, por don Andrés Zomarco; Canr 
delaria, por don Benito Beteta ; San Sebastian, por 
don Ramón López; Juanita, por don Cándido Pa-
ramio. 

Cotta-do Mediano.—La mina titulada Victoria, re
gistrador don Antonio María Ría neo ; ¡nglesita , por 
don Sebastian VillalviNa; San Hermenegildo, por don 
Miguel Manchón. 

Navacerrada.—La mina titulada Superior, regis
trador don Felipe Hernanz; Nuestra Señora de la 
Fuente, por don Bernabé Gutiérrez; San Miguel, por 
don Antonio Hivadeneira ; Santa Ana; por id. , San 
José, por i d . ; Emi l ia , ppr don Juan Luis Poupar; 
Santa Sofía, por íd. 

Corcedilia.«i»&9 mina lttohés Nuestra Sebera de 
la Blanca / registrador don Fernando Fernaíndez Pra
dos-, Tr incad , por don Bernabé Gutierre^, Maris d^l 

Collado VMWy*,T-n.lft mina Mulada Sa/a^a Agua
da, registrador don Antonio Madrid. bhoiiaq 

l i m M A K C A C W N E S . í ¡ 

oJCHi )'\ ohiul'tt.o-- : 'i ("<:' V •• b \ i i ••> • I * • tféóqan 
j ! l^ffaflorés.^Lá piina titulada Loa t res arnigo 
1 registrador don Carlos Bravo; Carolina, p o r r ó n 

dro Bravo; San Juan, por don Santiago Escorial; >San 
Pedro, por don José Raimundo do la Fuente; Cauca
siana, por don Gerónimo Romero. 

1 Cabanillas.—La mina titulada E1 Pájaro, registra-
dor don Félix Márquez; Santa Lucía, por don Lucas 
Sanz ; Santa Inés, por do*Manuel VeXazco.. i j 

Guadalix.—La mina titulada Bao Antonio, ¿regis
trador don Ramón Toledo. < ^ ; i 

CoHido Vilíalvo.—La mina tftulada Trinidad, re
gistrador don Pío Mariano de Goya. 

Alpedrete.—-La mina titulada La gsperanz*, r e 
gistrador don José González Róbela. 

Navacewda.«-I,4 mina titulaba Sao Bartolomé, 
registrador don Pedro Tapia. 

Guadalix.—La mina titulada La Verdadera, regis
trador don Manuel Ceferíao Viejo. ! -

L o que se publica en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento do to» jojtew^dpsl . 

iso AladrW 29 <fc mayo d* CwJ* 4a 
Quinto. 
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Fabrica de tabacos de Madrid. 

Eo virtud de orden de ta dirección general de 
rentas estancadas se saca á pública subasta la enage-
nacion de las cenizas que produzcan los tabacos inúti
les y la vena y tierra que se quema en esta fábrica, 
bajo tas condiciones siguientes: 

1 .* La hacienda vende todas las cenizas que pro
duzcan las quemas queso verifiquen de los tabacos 
inútiles, y la vena y tierra que dea loa latieras4ir a l -
macanea en iodo no ano, que pr*a*ipt«rá * coatarse 
desde el día que se noUBque al remaUnjte la *pr*ba~ 
cípp de la subasta. 

' 2 / £1 contratista se obligará á recibir y pagar en 
el acto todas las que resulten de las quemas que sa 
verifiquen en esta fábrica, del modo que au el dia ae 
ejecutan, sin qae pueda desechar fiarte atguoa mi %*r 
ner ínter vención en las quima*. 

3. a Np adiwitÁráp.npppsicAp.n que be¿*i? Cj 
tal castellano, que es el tipo que se fija. 

4. a La licitación tendrá efecto el ola 30 de ionio 
próximo venidero en el despacho del Sr. administra -
dor Jefe, con asistencia del Sr. Coniaáor j tmémi ,eat» 
cribano del establecimiento, por pliegos cerrados, 
conformes ó exactos al modelo que se estampa á con
tinuación de esta pliego, y se recibirán de doce á una 
del dia, á cuja hora so procederá 4 abrirlos, y queda-



— f i * 

.•»h?fr¿adJo4i«t<o-eti,emate- al que haya hecho mejor*pro
d i c i ó n ; caso;de ha^ef f|ps á^aa igua lca , se proce
deré A ftaw,!!^^^^^* WWút l é ' m i W W 5»J6 e 

los que hubiesen causado el empate, sin que 

1 0 oí? 

El 
derecho á tomar parte én él otro alguno, no1teniendo 
validación el remate hasta que/sea aprobado por la su
perioridad, .biibatt oínolfi/ n< ' lohci l i j ^ i •* 

5. ' Para tomar parte en la licitación será condi
ción precis.) justificar haber depositado en la Caja de 
depósitos la cantidad de 2000 rs.: concluido el acto 
se devolverá el documento de depósito á Jtodos ¡los l l 
enadores, excepto al mejor postor, que no podrá re
tirarlo hasta baber constituido la fianza de que trata 
la condición*inmediata. ' : ' i ; : r t ; * ' i U ' • 1 

6. a - Para U seguridad de este contrato se dará 
una fianza de 5000 rs. , que se depositaren en la caja 
nacional de depósitos, cuya lianza, no se devolverá 
basta terminado el año de la duración de este con-
trato. 

7. a El contratista sé obligará á la seguridad de 
él por escritura pública, en la que renunciará sus 
fueros, sujetándose á los procedí míen tos que estable
ce la ley de contabilidad, cuyos gastos y los demás 
que ocasione el remate serán de su cuenta. 

Madrid 23 de Mayo de 1854.—El Administrador 
le le ; José de Velasco. 

í- I • • ' I • 4 *" • • ' • Í ti i • » - I .• • » L I í I ~ . ' - I " 

I» 1 Modelo para los pliegos cerrados. 
L> 7 ? Bilí 

Yo D . F . de T . , vecino de... enterado 
del pliego de condiciones que publica la Gaceta del 
dia..., para laenagenacion de las cenizas qne produz
can las quemas que se verifiquen en la fábrica nacio
nal de tabacos de Madrid del tabaco inútil y la vena 
que produzcan las labores de ella, me obligo á reci
birlas y pagarlas en el acto á tantos reales y máravi-
disfpor letra)el dia que se me avise, con sujeción en 
un todo al pliego de condiciones de que queda becha 
expresión. ' -

Madrid de de 1854. 
Firma del proponente. 

' IX 

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 
Madrid. 

Debiendo procederse á la construcción de una casa-
cuartel en la confluencia ó unión de las carretera* que 
se dirigen á Navacerrada y Guadarrama , las personas 
que quieran interesarse en la subasta de dicha obra, 
podrán presentarse en la oficina de la comandancia de 
esta provincia, sita en el cuartel de San Martin, en 
loa días 6 , 7 y 8 del entrante mes de junio á las doce 
del dia, donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones y demás antecedentes que puedan interesar 
á los licitadores. . ' i 

Madrid 26 de ,mayo de 1854.—El comandante de 
de provincia, doo Félix Fernandez Soto. *1 ' 
.aib'.v ••». mu sM9< 'Ti¿ o';f »>M Ortedin 

r . | i 
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* I t>-, fifí qal ~Í ••,» < >- ••' <<?»;•••' *- ••• : ¿i" 'f 1 *íol 
•fíilnh-ptvl noli tí q ANUNCIOS, !<' isguS ni b mq 

El ayuntamiento de Carabanchel de abajo, hace 
saber á loŝ  hacendados, íoíasleros.en jeste pueblo j 
su jurisdicion, presenten en la secretaria del mismo 
en'el lérmioo impr'orogable do un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, relaciones juradas de los bienes que po
sean, para formar el amillaramíentoque ha do servir 
de base al rep ir ti miento por contribución de inmue
bles, de cultivo y ganadería del año de 1855, en
cargando á los 'propietarios dé (incas rústicas que en 
dichas relaciones espresen los nombres de los colonos 
á quienes tengan arrendadas aquellas, ó si las cu l t i 
van por si, pues pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, se procederá á formar dicho amillaramíento, 
sirviendo de tipo,el del corriente año. 

velasnoD iijai iaioB li I :.f>| )-^YS. 

i, 

El ayuntamiento de Pezuela dalas Tor res, en vis
ta de no baber tenido efecto la subasta a nunciada pa
ra el arrendamiento por cuatro años del molino hari
nero de esta villa , ba señalado nuévam ente el dia 2 
del próximo mes de julio, admitiéndose postara que 
cubra las dos terceras partes, el que ten drá I efecto en 
el sitio de costumbre, á las dos de su ta rde, y bajo el 
pliego de condiciones que estará do man ifiesto. 

' - •• ¡ i ! : , ! ' O i > ; * J , V <?0;U ab V S J r» 
í M !! 9 "» l 9DÍ1 01 

ADVERTENCIAS. 

Sensible es que haya ayuntamientos que por 
una idea equivocada desconozcan: el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo y en los plazos 
debidos la suscricion á este periódico , como st no 
fuera una obligación precisa de cubrir como cual
quier otro gasto, restando todavía aun algunos . 
pueblos que están debiendo el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ba 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando este resuelto á 
que por ningún motivo ni pretesto se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

MERCADO PUBLICO OE M I A N O S . 

A L U O U D I G A D K M A D R I I » . 

Precio) en *l mareado ér koi,. 

Trigo. . l di» 42 6 53 i 
Cebada de 15 á 17 
Algarrobas... de 27 á 29 
Madrid 3 Ido mayo de 1854. 

M A D R I D . —Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. Ai. 
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